
"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAIT

28 ABR. 2016
VISTO:

La Sesión No 027-20 16-MPH/CRAET, de fecha 28 de Abril del 2016, sobre la Aprobación del

Expediente Técnico, Proyecto: "Mejoramiento y Ampliación del Local Comunal Multiuso en el Anexo

Chimpapuquio del Centro Poblado de Rancha del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-

Ayacucho", con Informe N° 124-2016-MPH/17.20 de fecha 28 de abril del 2016, Informe N° 080-2016-

PH/32 de fecha 19 de abril del 2016, Formatos 15-16, Informe N° 35S-2016-MPH/12.54 de fecha 18

abril del 2016, Informe N° 025-2016-MPH/32-AMC de fecha 31 de marzo del 2016, Informe N° 001-

016-MPH/12.54/PEVS-Evaluador de fecha 13 de enero del 2016, y demás actuados, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos

de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Constitución Política del

:ado modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre

centralización;

Que, con Resolución de Alcaldía N° 089-2016-MPH/A, de fecha 11 de febrero del 2016, sobre la

Conformación de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos (CRAET) para el ejercicio

fiscal 2014 de los Proyectos de Inversión Pública declarados viables por la Unidad de Programación de

Inversiones de la Municipalidad Provincia de Huamanga;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía No 547-2012 MPH/A del 18 de setiembre del 2012, ha

aprobada de la Directiva No 001-2012-MPH/A, de Formulación, Ejecución Supervisión y

uidación de Proyecto en la Fase de Inversión por Administración Directa o Encargo;

Que, mediante Ficha de Registro- Banco de Proyectos del 13 de Octubre del 2015, ha sido

DECLARADO VIABLE el Proyecto de Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SNIP de PIP No 335812)

"Mejoramiento y Ampliación del Local Comunal Multiuso en el Anexo Chimpapuquio del Centro Poblado

de Rancha del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-Ayacucho" la presente revisión y evaluación

del expediente técnico se realiza teniendo en cuenta y en cumplimiento a la Directiva N° 01-2011-

EF/68.01, Directiva General S.N.de I.P Aprobada con Resolución Directoral N° 003-201 l-EF/68.01.



"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU"

Publicada el 09/04/2011, y la Ley de Contrataciones y su Reglamento y sus Modificaciones y de acuerdo a

lo dispuesto en los numerales 10.1. Revisión de Expediente Técnico y 10.03 conformidad del Expediente

Técnico del Articulo 10. Procedimiento para la Subgerencia de Estudios y Proyectos del Capítulo IV Proceso

de Evaluación de los expedientes técnicos de la Directiva N° 001-2012-MPH/A, para formulación,

Ejecución, Supervisión y Liquidación de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa o

convenio, de la Municipalidad Provincial de Huamanga, y es Revisada en Primera Instancia por el Iiig.

Pedro E. Velásquez Sámame, evaluador de planta de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos emitiendo el

dictamen de Opinión Favorable con el Informe N° 001-2016-MPH/12.54/PEVS-Evaluador de fecha 13 de

enero del 2016;

Que, en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos de la

Municipalidad Provincial de Huamanga (Sesión N° 27-2016-MPH/CRAET) de fecha 28 de Abril del 2016,

se APRUEBA el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento y Ampliación del Local Comunal Multiuso

en el Anexo Chimpapuquio del Centro Poblado de Rancha del Distrito de Ayacucho, Provincia de

Huamanga-Ayacucho», Teniendo en cuenta el Informe N° 025-2016-MPH/32.AMC. de fecha 31 de

marzo del 2016,

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto - Ley N° 30372, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016,

en uso de las atribuciones conferidas de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento y Ampliación del Local

Comunal Multiuso en el Anexo Chimpapuquio del Centro Poblado de Rancha del Distrito de Ayacucho,

Provincia de Huamanga-Ayacucho", por el monto de S/. 150,819.30 (Ciento cincuenta mil ochocientos

diecinueve con 30/100 Nuevos Soles), y con un cronograma de ejecución de 03 meses (90 dias calendario)

siendo la Modalidad de Administración Directa, y está comprendido de acuerdo a la siguiente Estructura

Funcional Programática:

PROYECTO

FUNCIÓN

PROGRAMA

SUB PROGRAMA

"Mejoramiento y Ampliación del Local Comunal Multiuso

Anexo Chimpapuquio del Centro Poblado de Rancha-Aya

Protección Social

Asistencia Social

Protección en Población en Riesgo

Artículo Segundo.- DISPONER, la trascripción de la presente Resolución a las instancias: Gerencia

Municipal, Secretaria General, Sub Gerencia de Sistemas, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de

Obras, Sub Gerencia de Formulación de Proyectos, Comisión Permanente de Desarrollo Territorial, (Sala de

Regidores), y la Unidad de Planeamiento y Presupuesto (OPP), de la Municipalidad Provincial de

Huamanga, para su conocimiento y fines de ejecución.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.


